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“RIBERA DE CHANZA” 
 

Se trata de un LIC (Lugar de Interés 
Comunitario). Un LIC es una zona protegida 
declarada por la Unión Europea. 

El LIC Ribera de Chanza se localiza en 
los términos municipales de Aroche, Rosal de 
la Frontera y Santa Bárbara de Casa. Su 
superficie es de 70’06 hectáreas y su  altura 
media es de 148 metros sobre el nivel del mar 
(m.s.n.m). Destaca en este espacio protegido 
su bosque en galería con presencia de alisos 
(Alnus glutinosa)  y fresnos (Fraxinus 
angustifolia). Entre las especies arbustivas 
encontramos rosales silvestres (Rosa sp), 
adelfas (Nerium oleander), etc. 

En torno a la vegetación de ribera 
existen dehesas de encinas (Quercus ilex) y 
alcornoques (Quercus suber). 

En este espacio destacan como 
especies protegidas la Nutria (Lutra lutra) y el 
Barbo Comiza (Barbus comiza). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Jabalí (dibujo de Marlene Alcario) 
 

“MINA EL CARPIO” 
 

Es otro LIC, cuya superficie es 11’31 
hectáreas. Se localiza en la Jurisdicción de 
Cortegana, en las proximidades de San Telmo, 
al sur del Paraje Natural de Sierra Pelada y 
Rivera del Aserrador, donde la altura media 
es de 336 m.s.n.m. 

Su importancia deriva de la existencia 
de colonias de siete especies de murciélagos 
protegidos. 

 
Censo de murciélagos en El Carpio. Datos 

comunicados por Elena Miguens, de la Estación 
Biológica de Doñana 

 
La principal amenaza para estas especies 

de murciélagos es el taponamiento de las 
cuevas por causas naturales o por la acción del 
hombre. 

 
“PUERTO MORAL” 

 
Es una de la cuatro Reservas Naturales 

Concertadas que existen en Andalucía y la 
única Reserva Ecológica de nuestra región.  

Esta Reserva Natural fue declarada por la 
Junta de Andalucía en el año 2004, mediante 
un convenio de colaboración con la parte 
propietaria de los terrenos. 

N o m b r e 
común  

N o m b r e 
científico 

Nº de 
inds. 

Año de 
censo 

Murciélago 
de cueva 

Miniopterus 
schreibersi 

500 

9 

1995 

2003 

Murciélago 
mediano de 
herradura 

Rhinolophus 
mehelyi 

300 2003 

Murciélago 
grande de 
herradura 

Rhinolophus 
f e r r u m -
equinum 

110 2003 

Murciélago 
m e d i t e r r á -
n e o  d e 
herradura 

Rhinolophus 
euryale 

4 2003 

Murciélago 
ratonero gris  

Myotis natte-
reri  

21 2003 

Murciélagos 
r a t o n e r o s 
grande y 
mediano 

Myotis myo-
tis/blythii 

200 2003 



 

 Puerto Moral es una dehesa de 126 
hectáreas propiedad de la Fundación Bios 
para la Conservación de la Naturaleza. Esta  
Fundación adquirió esta finca gracias a las 
aportaciones económicas de diversas 
asociaciones conservacionistas europeas y 
personas particulares. 

La dehesa se localiza en el término 
municipal de Aroche y al norte del Río 
Chanza, limítrofe con Portugal. 

La dehesa contiene encinas y 
alcornoques, estos últimos se localizan en las 
umbrías. 

Entre las especies arbustivas 
encontramos lentiscos (Pistacia  lentiscus), 
madroños (Arbutus unedo), olivillas (Phillyrea 
angustifolia), etc. En las zonas de solana los 
arbustos son menos abundantes destacando la 
Jara Pringosa (Cistus ladanifer) y la Lavanda 
(Lavandula stoechas). 

Entre las aves sobresale la presencia 
del Buitre Negro (Aegypius monachus), el 
Águila Real (Aquila chysaetos) y la Cigüeña 
Negra (Ciconia nigra). Es reseñable la alta 
densidad de cárabos (Strix aluco). 

Los mamíferos que se han detectado 
son, entre otros, la Gineta (Genetta genetta), la 
Garduña (Martes foina) y la Comadreja 
(Mustela nivalis). 

Las actividades que se realizan en la 
reserva son principalmente  las encaminadas a 
la  educación  ambiental,  la  conservación  del  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Buitre Negro, el anillamiento científico y el 
estudio de los carnívoros. 

 
“ENCINA DE LA DEHESA DE SAN 

FRANCISCO” 
 
Fue declarada Monumento Natural por la 

Junta de Andalucía en el año 2001. 
Un  Monumento Natural es un elemento 

concreto de la naturaleza que se ha 
considerado merecedor de una protección 
especial. 

En la provincia de Huelva, fuera de la 
sierra, existen otros dos monumentos 
naturales. 

Esta encina, de mas de 250 años y 
perteneciente a la especie Quercus ilex, se 
localiza dentro del Parque Natural Sierra de 
Aracena y Picos de Aroche, en el término 
municipal de Santa Olalla del Cala. 

La encina simboliza un ecosistema y una 
cultura socio-económica. En esa finca, 
propiedad de la Fundación Monte 
Mediterráneo, se lleva a cabo una explotación 
agrosilvopastoral que permite una gestión 
compatible con la conservación de los 
recursos naturales y la biodiversidad propia 
de la dehesa. 

 

Imagen aérea de Puerto Moral 
 (fotografía de Justo Martín) 


